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RE: MEMORANDO No. 20251500446563

Desde Omar Arturo Calderon Zaque <omar.calderon@gobiernobogota.gov.co>
Fecha Sáb 13/12/2025 11:50
Para Diego Fernando Figueroa Guerra <diego.guerra@gobiernobogota.gov.co>
CC Adriana Paola Aguilera Pena <adriana.aguilera@gobiernobogota.gov.co>

Dr. Diego

Cordial saludo

Considerando que, la Ingeniera Gloria Pirajón quien se desempeñaba como promotora de la mejora ya
no se encuentra vinculada con la Alcaldía Local de Sumapaz; agradeceríamos poder contar con un
espacio presencial junto con la Dra. Adriana Aguilera quien asumirá el rol de promotora de mejora de la
Alcaldía Local.

Lo anterior, a fin de tener claridad del manejo de los aplicativos, responsabilidades que le corresponden
a la Alcaldía Local y estado de los planes y acciones vigentes. 

Atentos a su confirmación.

Cordialmente

OMAR ARTURO CALDERÓN
Abogado. 

De: Adriana Paola Aguilera Pena <adriana.aguilera@gobiernobogota.gov.co>
Enviado: viernes, 12 de diciembre de 2025 11:24
Para: Omar Arturo Calderon Zaque <omar.calderon@gobiernobogota.gov.co>
Asunto: RV: MEMORANDO No. 20251500446563
 
Dr. Por favor hacer la solicitud al Dr. Diego Figueroa para tener una reunión presencial con el y que nos
pueda designar a alguien para la capacitación de la plataforma. menciónale en el correo que la Dra Gloria
Pirajón que era la promotora de la mejora ya no trabaja en nuestra alcaldía por lo tanto necesitamos
enender lo que estan solicitando para poder proceder con las acciones correspondientes.
Gracias 

De: Oscar Javier Monroy Diaz <oscar.monroy@gobiernobogota.gov.co>
Enviado: jueves, 11 de diciembre de 2025 20:57
Para: Omar Arturo Calderon Zaque <omar.calderon@gobiernobogota.gov.co>
Cc: Adriana Paola Aguilera Pena <adriana.aguilera@gobiernobogota.gov.co>; Lady Johana Medina Murillo
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<lady.medina@gobiernobogota.gov.co>
Asunto: RE: MEMORANDO No. 20251500446563
 

Cordial saludo.

En atención a su comunicación y al Memorando No. 20251500446563, me permito informar que,
conforme a la estructura organizacional vigente y a lo establecido en el Manual para la Gestión de Planes
de Mejoramiento – Código GCN-M002, la administración funcional y metodológica de la herramienta
MIMEC se encuentra a cargo de la Oficina Asesora de Planeación.

De acuerdo con el citado manual, los Analistas de la Oficina Asesora de Planeación son los servidores
responsables de:

Orientar y acompañar la adecuada formulación de las acciones de mejora.

Validar metodológicamente la coherencia, pertinencia y análisis de causas asociado a los
hallazgos.

Garantizar que la definición y ejecución de las acciones permita subsanar de manera efectiva las
causas raíz identificadas.

En ese sentido, los ajustes o la reformulación de acciones correspondientes a los Planes de
Mejoramiento PM 479, 534 y 589, así como la eventual realización de una capacitación sobre el manejo
de la plataforma MIMEC y la verificación del estado de los planes a cargo de la Alcaldía Local de
Sumapaz, deben ser tramitados directamente ante la Oficina Asesora de Planeación, bajo la dirección
del Dr. Diego Fernando Figueroa, quien lidera dicha dependencia.

No obstante, desde la Oficina de Control Interno reiteramos nuestra disposición para articular las
acciones que se requieran dentro del marco de nuestras competencias, especialmente en lo relacionado
con el seguimiento y verificación del avance de los planes de mejoramiento

Se adjunta el citado manual 

Cordialmente,

Oscar javier Monroy Diaz

De: Omar Arturo Calderon Zaque <omar.calderon@gobiernobogota.gov.co>
Enviado: jueves, 11 de diciembre de 2025 1:07 p. m.
Para: Oscar Javier Monroy Diaz <oscar.monroy@gobiernobogota.gov.co>
Cc: Adriana Paola Aguilera Pena <adriana.aguilera@gobiernobogota.gov.co>
Asunto: MEMORANDO No. 20251500446563
 
Dr. Oscar
cordial saludo

En atención al memorando No. 20251500446563, agradezco de su acompañamiento para el  ajuste o
reformulación de las acciones orientadas a eliminar de manera definitiva la causa raíz de los Planes de
Mejoramiento PM 479, 534 y 589.

Igualmente, definir la posibilidad de una capacitación sobre el manejo de la plataforma MIMEC, y el
estado de los planes de mejoramiento a cargo de la Alcaldía Local de Sumapaz.  
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Agradeciendo su atención 
quedo atento

Cordialmente

OMAR ARTURO CALDERÓN ZAQUE
 

Omar Arturo Calderon Zaque
CONTRATISTA

Secretaría Distrital de Gobierno
Edificio Liévano, Calle 11 No. 8-17 Bogotá D.C.
Tel: (571) 3820660 - 3387000

www.gobiernobogota.gov.co
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Oscar Javier Monroy Diaz
CONTRATISTA

Secretaría Distrital de Gobierno
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Adriana Paola Aguilera Pena
CONTRATISTA

Secretaría Distrital de Gobierno
Edificio Liévano, Calle 11 No. 8-17 Bogotá D.C.
Tel: (571) 3820660 - 3387000
www.gobiernobogota.gov.co
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